
                                                                    D E C R E T O               Nº           474/17 
                                                                      CRESPO (ER),  20 de Octubre de 2017   
 
 
V I S T O: 

Las actuaciones comprendidas en el Expediente Nº 1.749/2017, de fecha 

22 de Agosto 2017 y la operatoria de Sistema de Ahorro Previo para la construcción 

de obras, normada por las Ordenanzas Nº 26/17 y el Decreto Reglamentario Nº 

323/17, y 

 
 
CONSIDERANDO: 

Que a través de la creación de dicho sistema se pretende generar nuevas 

formas de financiar la construcción de Obras Públicas. 

Que mediante el Expediente presentado por los frentistas de calle                                                            

Aníbal Troilo entre Los Reseros y Juan L. Ortiz, solicitan la formación de una 

Sociedad de Frentistas para la construcción de cordón cuneta y pavimento. 

Que las distintas Áreas de la Administración Municipal han tomado 

conocimiento del trámite, según lo dispuesto en el Artículo 1º del Decreto Nº 323/17,  

cumplimentándose el mismo. 

Que para determinar el precio del metro cuadrado se tuvo en cuenta la 

Licitación Pública Nº 36/17, adjudicada a Organización Avanzar S.R.L. y a un precio 

de Pesos Dos Mil Cuarenta y Ocho ($2.048,00), el metro cúbico de Hormigón 

Elaborado H-21. 

Que según lo informado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ambiente, el ancho de la arteria a ejecutarse es de 7,60 m. Estableciendo que el 

precio inicial del metro cuadrado será de Pesos Seiscientos Noventa y Seis, con 

32/100 centavos ($696,32), el que será móvil conforme lo dispuesto por el Artículo 

8º de la Ord. 26/17. 

Que conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 26/17 en su Artículo 5º, 

corresponde que, verificado el cumplimiento de los requisitos estipulados en la 

normativa citada, este Departamento Ejecutivo acepte la solicitud de los frentistas a 

través de la emisión del correspondiente Decreto. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorga al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

 

 

 



Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D  E  C  R  E  T  A:  

 
Art.1º.-   Apruébase la constitución de la Sociedad de Frentistas para la construcción 

de cordón cuneta y pavimento, formada por los frentistas de calle Aníbal 

Troilo entre Los Reseros y Juan L. Ortiz, que a continuación se detallan:  

 
Propietario  

 
Registr
o 

 
Metros 
lineales 

 
M2  

(por 
cuota)  

 
Plan de 
Pagos  

Sistema Confiar S.R.L. 8920 20ml 1,9m2 40 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8919 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8918 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8917 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8937 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Galleguillo, Mónica  8936 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Bernhard, Juan Carlos 8935 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8933 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Fiebke, Alex Marcelo y 

Otros 

9044 20ml 1,9m2 40 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9045 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 

(Benner, Daniel E. y Otro) 

9046 10ml 3,8m2 10 cuotas 

Benner, Daniel E. y Otro 9047 10ml 3,8m2 10 cuotas 

Benner, Jose Armando y 

Otra 

9067 20ml 3,8m2 20 cuotas 

Balbi, Lucia Blanca Elena 9068 20ml 3,8m2 20 cuotas 

Bernhardt, Ernesto Hilario 9070 10ml 3,8m2 10 cuotas 

 
 
Art.2º.-  Dispónese de acuerdo a la Ordenanza Nº 26/17, Artículo 9º, inciso c), el 

valor del metro cuadrado en la suma de Pesos Seiscientos Noventa y Seis, 

con 32/100 centavos ($696,32), que será abonado por los frentistas, 

fijándose el primer vencimiento para el día 15 de Noviembre de 2017.  

 

Art.3º.-  Establécese que el costo de los metros de frente de propiedad municipal 

serán afrontados con recursos provenientes de rentas generales. 

 



Art.4º.-  Determínase que la  Dirección de Recursos Financieros de la Municipalidad 

de Crespo, deberá efectuar las notificaciones correspondientes a que 

refiere el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 26/17. 

 

Art.5º.-  Pásese copia del presente al Concejo Deliberante, a la Secretaría de 

Economía y Hacienda, a la Secretaria Desarrollo Urbano y Ambiente, a la 

Subdirección de Catastro, al Área de Administración Fiscal y Tributaria. 

 

Art.6º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente. 

 

Art.7º.-  Comuníquese, publíquese, archívese, etc. 
 



 



                                                                    D E C R E T O               Nº           474/17 
                                                                      CRESPO (ER),  20 de Octubre de 2017   
 
 
V I S T O: 

Las actuaciones comprendidas en el Expediente Nº 1.749/2017, de fecha 

22 de Agosto 2017 y la operatoria de Sistema de Ahorro Previo para la construcción 

de obras, normada por las Ordenanzas Nº 26/17 y el Decreto Reglamentario Nº 

323/17, y 

 
 
CONSIDERANDO: 

Que a través de la creación de dicho sistema se pretende generar nuevas 

formas de financiar la construcción de Obras Públicas. 

Que mediante el Expediente presentado por los frentistas de calle                                                            

Aníbal Troilo entre Los Reseros y Juan L. Ortiz, solicitan la formación de una 

Sociedad de Frentistas para la construcción de cordón cuneta y pavimento. 

Que las distintas Áreas de la Administración Municipal han tomado 

conocimiento del trámite, según lo dispuesto en el Artículo 1º del Decreto Nº 323/17,  

cumplimentándose el mismo. 

Que para determinar el precio del metro cuadrado se tuvo en cuenta la 

Licitación Pública Nº 36/17, adjudicada a Organización Avanzar S.R.L. y a un precio 

de Pesos Dos Mil Cuarenta y Ocho ($2.048,00), el metro cúbico de Hormigón 

Elaborado H-21. 

Que según lo informado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ambiente, el ancho de la arteria a ejecutarse es de 7,60 m. Estableciendo que el 

precio inicial del metro cuadrado será de Pesos Seiscientos Noventa y Seis, con 

32/100 centavos ($696,32), el que será móvil conforme lo dispuesto por el Artículo 

8º de la Ord. 26/17. 

Que conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 26/17 en su Artículo 5º, 

corresponde que, verificado el cumplimiento de los requisitos estipulados en la 

normativa citada, este Departamento Ejecutivo acepte la solicitud de los frentistas a 

través de la emisión del correspondiente Decreto. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorga al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

 

 

 



Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D  E  C  R  E  T  A:  

 

Art.1º.-   Apruébase la constitución de la Sociedad de Frentistas para la construcción 

de cordón cuneta y pavimento, formada por los frentistas de calle Aníbal 

Troilo entre Los Reseros y Juan L. Ortiz, que a continuación se detallan:  

 
Propietario  

 
Registro  

 
Metros 
lineales 

 
M2  

(por 
cuota)  

 
Plan de 
Pagos  

Sistema Confiar S.R.L. 8920 20ml 1,9m2 40 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8919 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8918 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8917 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8937 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Galleguillo, Mónica  8936 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Bernhard, Juan Carlos 8935 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8933 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Fiebke, Alex Marcelo y 

Otros 

9044 20ml 1,9m2 40 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9045 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9046 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Benner, Daniel Eduardo 

y Otro 

9047 20ml 3,8m2 20 cuotas 

Benner, Jose Armando y 

Otra 

9067 20ml 3,8m2 20 cuotas 

Balbi, Lucia Blanca 

Elena 

9068 20ml 3,8m2 20 cuotas 

Bernhardt, Ernesto 

Hilario 

9070 10ml 3,8m2 10 cuotas 

 
 
Art.2º.-  Dispónese de acuerdo a la Ordenanza Nº 26/17, Artículo 9º, inciso c), el 

valor del metro cuadrado en la suma de Pesos Seiscientos Noventa y Seis, 

con 32/100 centavos ($696,32), que será abonado por los frentistas, 

fijándose el primer vencimiento para el día 15 de Noviembre de 2017.  

 

Art.3º.-  Establécese que el costo de los metros de frente de propiedad municipal 

serán afrontados con recursos provenientes de rentas generales. 



 

Art.4º.-  Determínase que la  Dirección de Recursos Financieros de la Municipalidad 

de Crespo, deberá efectuar las notificaciones correspondientes a que 

refiere el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 26/17. 

 

Art.5º.-  Pásese copia del presente al Concejo Deliberante, a la Secretaría de 

Economía y Hacienda, a la Secretaria Desarrollo Urbano y Ambiente, a la 

Subdirección de Catastro, al Área de Administración Fiscal y Tributaria. 

 

Art.6º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente. 

 

Art.7º.-  Comuníquese, publíquese, archívese, etc. 
 



 



                                                                     D E C R E T O             Nº              475/17 
                                                                     CRESPO (ER),  20  de Octubre de 2017   
 
 
V  I  S  T  O: 

Las actuaciones comprendidas en el Expediente Nº 1.501/2017, de 

fecha 27 de Julio 2017 y la operatoria de Sistema de Ahorro Previo para la 

construcción de obras, normada por las Ordenanzas Nº 26/17 y el Decreto 

Reglamentario Nº 323/17, y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Que a través de la creación de dicho sistema se pretende generar 

nuevas formas de financiar la construcción de Obras Públicas. 

Que mediante el Expediente presentado por los frentistas de calle                                                            

Carlos Gardel, entre Pepe Biondi y José Linares Cardozo, solicitan la formación de 

una Sociedad de Frentistas para la construcción de cordón cuneta y pavimento. 

Que las distintas Áreas de la Administración Municipal han tomado 

conocimiento del trámite, según lo dispuesto en el Artículo 1º del Decreto Nº 323/17,  

cumplimentándose el mismo. 

Que para determinar el precio del metro cuadrado se tuvo en cuenta la 

Licitación Pública Nº 36/17, adjudicada a Organización Avanzar S.R.L. y a un precio 

de Pesos Dos Mil Cuarenta y Ocho ($2.048,00), el metro cúbico de Hormigón 

Elaborado H-21. 

Que según lo informado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ambiente, el ancho de la arteria a ejecutarse es de 7,60 m. Estableciendo que el 

precio inicial del metro cuadrado será de Pesos Seiscientos Noventa y Seis, con 

32/100 centavos ($696,32), el que será móvil conforme lo dispuesto por el Artículo 

8º de la Ord. 26/17. 

Que conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 26/17 en su Artículo 

5º, corresponde que, verificado el cumplimiento de los requisitos estipulados en la 

normativa citada, este Departamento Ejecutivo acepte la solicitud de los frentistas a 

través de la emisión del correspondiente Decreto. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución 

de Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorga al Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 



Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D  E  C  R  E  T  A:  

 

Art.1º.-  Apruébase la constitución de la Sociedad de Frentistas para la construcción 

de cordón cuneta y pavimento, formada por los frentistas de calle Carlos 

Gardel, entre Pepe Biondi y José Linares Cardozo, que a continuación se 

detallan:  

 

Propietario  

 

Registro  

 

Metros 

lineales 

 

M2  

(por cuota)  

 

Plan de 

Pagos  

Sistema Confiar S.R.L. 9024 25ml 1,9m2 50 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9025 11ml 1,9m2 22 cuotas 

Senger, Rocío Itati 9026 21ml 1,9m2 42 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9028 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9029 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9030 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9031 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9032 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Pitteri, Silvia Vilma 9033 25ml 9,5m2 10 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9721 25ml 1,9m2 50 cuotas 

Regner, Pablo Hernán 9112 10ml 3,8m2 10 cuotas 

Lia, Francisco Cesar 9111 14ml 1,9m2 28 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9108 12ml 1,9m2 24 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9106 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Furlan, Rolando Alberto 9105 25ml 1,9m2 50 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8910 11,28ml 1,95m2 22 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8911 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8912 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8913 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8914 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8915 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8916 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8917 25ml 1,9m2 50 cuotas 



Sistema Confiar S.R.L. 9692 37,57ml 1,9m2 75 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8939 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 8937 25ml 1,9m2 50 cuotas 

Benner, Daniel 

Eduardo y Otro 

9047 47ml 17,86m2 10 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9050 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9051 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9052 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9053 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9054 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 11803 10ml 1,9m2 20 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9055 25ml 1,9m2 50 cuotas 

Benner, José Armando 

y Otra 

9067 25ml 9,5m2 10 cuotas 

Benner, Daniel 

Eduardo 

9089 12ml 4,56m2 10 cuotas 

Erbes, Mónica y Otro 9088 12ml 4,56m2 10 cuotas 

Goettig, María Cristina 9087 12ml 4,56m2 10 cuotas 

Zuleiman, Cesar Darío  9086 12ml 4,56m2 10 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9085 12ml 1,9m2 24 cuotas 

Erbes, Maira Antonella 9083 10ml 3,8m2 10 cuotas 

Sistema Confiar S.R.L. 9082 25ml 1,9m2 50 cuotas 

 
  
Art.2º.-  Dispónese de acuerdo a la Ordenanza Nº 26/17, Artículo 9º, inciso c), el 

valor del metro cuadrado en la suma de Pesos Seiscientos Noventa y Seis, 

con 32/100 centavos ($696,32), que será abonado por los frentistas, 

fijándose el primer vencimiento para el día 15 de Noviembre de 2017.  

 

Art.3º.-  Establécese que el costo de los metros de frente de propiedad municipal 

serán afrontados con recursos provenientes de rentas generales. 

 

Art.4º.-  Determínase que la  Dirección de Recursos Financieros de la Municipalidad 

de Crespo, deberá efectuar las notificaciones correspondientes a que 

refiere el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 26/17. 



Art.5º.-  Pásese copia del presente al Concejo Deliberante, a la Secretaría de 

Economía y Hacienda, a la Secretaria Desarrollo Urbano y Ambiente, a la 

Subdirección de Catastro, al  Área de Administración Fiscal y Tributario, a 

sus efectos. 

 

Art.6º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente y el Secretario de Economía y Hacienda. 

 

Art.7º.-  Comuníquese, publíquese, archívese, etc. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                    D E C R E T O            Nº             476/17 
                                                                  CRESPO (ER), 23 de Octubre de 2017   

 
 
V  I  S  T  O: 

Las actuaciones comprendidas en el Expediente Nº 1.557/2017, de 

fecha 01 de Agosto 2017 y la operatoria de Sistema de Ahorro Previo para la 

construcción de obras, normada por las Ordenanzas Nº 26/17 y el Decreto 

Reglamentario Nº 323/17, y 

 
 
CONSIDERANDO: 

Que a través de la creación de dicho sistema se pretende generar 

nuevas formas de financiar la construcción de Obras Públicas. 

Que mediante el Expediente presentado por los frentistas de calle                                                            

Mendoza, entre Cpto. J. B. Jacob y San Arnoldo Janssen, solicitan la formación de 

una Sociedad de Frentistas para la construcción de cordón cuneta y pavimento. 

Que las distintas Áreas de la Administración Municipal han tomado 

conocimiento del trámite, según lo dispuesto en el Artículo 1º del Decreto Nº 323/17,  

cumplimentándose el mismo. 

Que para determinar el precio del metro cuadrado se tuvo en cuenta la 

Licitación Pública Nº 36/17, adjudicada a Organización Avanzar S.R.L. y a un precio 

de Pesos Dos Mil Cuarenta y Ocho ($2.048,00), el metro cúbico de Hormigón 

Elaborado H-21. 

Que según lo informado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ambiente, el ancho de la arteria a ejecutarse es de 6,50 m. Estableciendo que el 

precio inicial del metro cuadrado será de Pesos Seiscientos Noventa y Seis, con 

32/100 centavos ($696,32), el que será móvil conforme lo dispuesto por el Artículo 

8º de la Ord. 26/17. 

Que conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 26/17 en su Artículo 

5º, corresponde que, verificado el cumplimiento de los requisitos estipulados en la 

normativa citada, este Departamento Ejecutivo acepte la solicitud de los frentistas a 

través de la emisión del correspondiente Decreto. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución 

de Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorga al Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 



Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D  E  C  R  E  T  A:  

 

 

Art.1º.-   Apruébase la constitución de la Sociedad de Frentistas para la construcción 

de cordón cuneta y pavimento, formada por los frentistas de calle Mendoza 

entre Cpto. J. B. Jacob y San Arnoldo Janssen, que a continuación se 

detallan:  

 

 
Propietario  

 
Registro  

 
Metros 
lineales 

 
M2  

(por 
cuota)  

 
Plan de 
Pagos  

Romagosa, Gustavo 5417 26ml 3,52m2 24 
cuotas 

Romagosa, Gustavo (Sturtz, 
Silvana) 

13266 10,4ml 1,88m2 18 
cuotas 

Erhardt de Schneider, Norma 3732 10ml 1,63m2 20 
cuotas 

Diaz, Gabriela Ruth 3729 10ml 1,63m2 20 
cuotas 

Heit, Raul Alfredo 3730 29ml 5,24m2 18 
cuotas 

Fontana, Gabriel y Otra 9920 15ml 2,03m2 24 
cuotas 

Prediger, Marcelo Adrian 9895 10ml 1,81m2 18 
cuotas 

Mohr, Mariela C. y Otro 7323 10ml 1,81m2 18 
cuotas 

Gareis, Pablo Alberto 7037 10,20ml 1,84m2 18 
cuotas 

Horizonte Distribuciones 
S.R.L. 

3743 20ml 3,61m2 18 
cuotas 

Comas, Gustavo Fabián 7133 28,40ml 1,65m2 56 
cuotas 

 
 
  
Art.2º.-  Dispónese de acuerdo a la Ordenanza Nº 26/17, Artículo 9º, inciso c), el 

valor del metro cuadrado en la suma de Pesos Seiscientos Noventa y Seis, 

con 32/100 centavos ($696,32), que será abonado por los frentistas, 

fijándose el primer vencimiento para el día 15 de Noviembre de 2017.  

 

Art.3º.-  Establécese que el costo de los metros de frente de propiedad municipal 

serán afrontados con recursos provenientes de rentas generales. 

 



Art.4º.-  Determínase que la  Dirección de Recursos Financieros de la Municipalidad 

de Crespo, deberá efectuar las notificaciones correspondientes a que 

refiere el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 26/17. 

 

Art.5º.-  Pásese copia del presente al Concejo Deliberante, a la Secretaría de 

Economía y Hacienda, a la Secretaria Desarrollo Urbano y Ambiente, a la 

Subdirección de Catastro, al Área de Administración Fiscal y Tributaria. 

 

Art.6º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente y el Secretario de Economía y Hacienda. 

 

Art.7º.-  Comuníquese, publíquese, archívese, etc. 



 



                                                               D E C R E T O              Nº            478/17 
                                                                      CRESPO (ER),  24 de Octubre de 2017   
 
 
V  I  S  T  O: 

Las actuaciones comprendidas en el Expediente Nº 1.748/2017, de 

fecha 22 de Agosto 2017 y la operatoria de Sistema de Ahorro Previo para la 

construcción de obras, normada por las Ordenanzas Nº 26/17 y el Decreto 

Reglamentario Nº 323/17, y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Que a través de la creación de dicho sistema se pretende generar 

nuevas formas de financiar la construcción de Obras Públicas. 

Que mediante el Expediente presentado por los frentistas de calle                                                            

Catalina Heinzenknech, entre Teresa Ratto y Gloria Montoya, solicitan la formación 

de una Sociedad de Frentistas para la construcción de cordón cuneta y pavimento. 

Que las distintas Áreas de la Administración Municipal han tomado 

conocimiento del trámite, según lo dispuesto en el Artículo 1º del Decreto Nº 323/17,  

cumplimentándose el mismo. 

Que para determinar el precio del metro cuadrado se tuvo en cuenta la 

Licitación Pública Nº 36/17, adjudicada a Organización Avanzar S.R.L. y a un precio 

de Pesos Dos Mil Cuarenta y Ocho ($2.048,00), el metro cúbico de Hormigón 

Elaborado H-21. 

Que según lo informado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ambiente, el ancho de la arteria a ejecutarse es de 7,60 m. Estableciendo que el 

precio inicial del metro cuadrado será de Pesos Seiscientos Noventa y Seis, con 

32/100 centavos ($696,32), el que será móvil conforme lo dispuesto por el Artículo 

8º de la Ord. 26/17. 

Que conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 26/17 en su Artículo 

5º, corresponde que, verificado el cumplimiento de los requisitos estipulados en la 

normativa citada, este Departamento Ejecutivo acepte la solicitud de los frentistas a 

través de la emisión del correspondiente Decreto. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución 

de Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorga al Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

 

 

 



Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D  E  C  R  E  T  A:  

 

 

Art.1º.-   Apruébase la constitución de la Sociedad de Frentistas para la construcción 

de cordón cuneta y pavimento, formada por los frentistas de calle Catalina 

Heinzenknech, entre Teresa Ratto y Gloria Montoya, que a continuación se 

detallan:  

 
Propietario  

 
Registro  

 
Metros 
lineales 

 
M2  

(por 
cuota)  

 
Plan de 
Pagos  

Erbes Rodolfo Marcelo 10906 13,13ml 1,9m2 26 
cuotas 

Organización Avanzar S.R.L. 10907 10ml 1,9m2 20 
cuotas 

Sosa, Mara Beatriz y Otro 10908 10ml 3,8m2 10 
cuotas 

Brambilla, Juan Pablo 10909 10ml 1,9m2 20 
cuotas 

Schell, Nestor Patricio 10910 10ml 1,9m2 20 
cuotas 

Organización Avanzar S.R.L. 10915 27,96ml 1,9m2 55 
cuotas 

Schmidt, Maximiliano Ariel 10880 10ml 1,9m2 20 
cuotas 

Presa, Victor Froilan y Otra 10879 10ml 1,9m2 20 
cuotas 

Kemerer, Gabriel Adrian 10877 10ml 1,9m2 20 
cuotas 

Heffele, Lucas Marcelo 10876 10ml 1,9m2 20 
cuotas 

Organización Avanzar S.R.L. 10875 10ml 1,9m2 20 
cuotas 

Organización Avanzar S.R.L. 10874 27,13ml 1,91m2 54 
cuotas 

Rodríguez Damián Exequiel 10911 10 ml  1,9m² 20 
cuotas 

Soto Sebastián Gustavo 10912 10ml 1,9m² 20 
cuotas 

Schell Cristian Daniel 10913 10ml 1,9m² 20 
cuotas 

 
 
Art.2º.-  Dispónese de acuerdo a la Ordenanza Nº 26/17, Artículo 9º, inciso c), el 

valor del metro cuadrado en la suma de Pesos Seiscientos Noventa y Seis, 

con 32/100 centavos ($ 696,32), que será abonado por los frentistas, 

fijándose el primer vencimiento para el día 15 de Noviembre de 2017.  

 



Art.3º.-  Establécese que el costo de los metros de frente de propiedad municipal 

serán afrontados con recursos provenientes de rentas generales. 

 

Art.4º.-  Determínase que la  Dirección de Recursos Financieros de la Municipalidad 

de Crespo, deberá efectuar las notificaciones correspondientes a que 

refiere el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 26/17. 

 

Art.5º.-  Pásese copia del presente al Concejo Deliberante, a la Secretaría de 

Economía y Hacienda, a la Secretaria Desarrollo Urbano y Ambiente, a la 

Subdirección de Catastro, al Área de Administración Fiscal y Tributaria, a 

sus efectos. 

 

Art.6º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente y el Secretario de Economía y Hacienda. 

 

Art.7º.-  Comuníquese, publíquese, archívese, etc. 
 



 



                                                                       D E C R E T O              Nº           479/17 
                                                                    CRESPO (ER), 24 de Octubre de 2017   

 
 
V I S T O: 

Las actuaciones comprendidas en el Expediente Nº 1.305/2017, de fecha 

04 de Julio 2017 y la operatoria de Sistema de Ahorro Previo para la construcción 

de obras, normada por las Ordenanzas Nº 26/17 y el Decreto Reglamentario Nº 

323/17, y 

 
 
CONSIDERANDO: 

Que a través de la creación de dicho sistema se pretende generar nuevas 

formas de financiar la construcción de Obras Públicas. 

Que mediante el Expediente presentado por los frentistas de calle                                                                

Juan L. Ortiz, entre Pepe Biondi y Cafrune, solicitan la formación de una Sociedad 

de Frentistas para la carpeta de hormigón armado o concreto asfaltico en arterias 

con cordón cuneta económico. 

Que las distintas Áreas de la Administración Municipal han tomado 

conocimiento del trámite, según lo dispuesto en el Artículo 1º del Decreto Nº 323/17,  

cumplimentándose el mismo. 

Que para determinar el precio del metro lineal se tuvo en cuenta la 

Licitación Pública Nº 36/17, adjudicada a Organización Avanzar S.R.L. y a un precio 

de Pesos Dos Mil Cuarenta y Ocho ($ 2.048,00), el metro cúbico de Hormigón 

Elaborado H-21. 

Que según lo informado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ambiente, el ancho de la arteria a ejecutarse es de 6,00 m. Estableciendo que el 

precio inicial del metro cuadrado será de Pesos Seiscientos Cincuenta y Cinco, con 

36/100 centavos ($655,36), el que será móvil conforme lo dispuesto por el Artículo 

8º de la Ord. 26/17. 

Que conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 26/17 en su Artículo 5º, 

corresponde que, verificado el cumplimiento de los requisitos estipulados en la 

normativa citada, este Departamento Ejecutivo acepte la solicitud de los frentistas a 

través de la emisión del correspondiente Decreto. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorga al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

 

 



Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D  E  C  R  E  T  A:  

 

 Art.1º.-   Apruébase la constitución de la Sociedad de Frentistas para la carpeta de 

hormigón armado o concreto asfaltico en arterias con cordón cuneta 

económico, formada por los frentistas de calle Juan L. Ortiz, entre Pepe 

Biondi y Cafrune, que a continuación se detallan:  

 

 
 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.2º.-  Dispónese de acuerdo a la Ordenanza Nº 26/17, Artículo 9º, inciso d), el 

valor del metro lineal de frente en la suma de Pesos Seiscientos Cincuenta 

 
Propietario  

 
Registro  

 
Metros 
lineales 

 
M2  

(por cuota)  

 
Plan de 
Pagos  

Sistema Confiar 
S.R.L. 

8932 11,87ml 1,55m2 23 cuotas 

Sistema Confiar 
S.R.L. 

8933 25ml 1,5m2 50 cuotas 

Sistema Confiar 
S.R.L. 

9693 37,14ml 4,64m2 24 cuotas 

Spahn, Omar Anibal 
y Otra 

8964 12ml 1,5m2 24 cuotas 

Busson, Adrian 
Emanuel 

8963 12ml 1,5m2 24 cuotas 

Muller, Adriana 
Analia 

8962 12ml 1,5m2 24 cuotas 

Marizza, Jaquelina 
Marcela 

8961 12ml 1,5m2 24 cuotas 

Muller, Alexis Adriel 8960 12ml 1,5m2 24 cuotas 
Schneider, Gustavo 
Eduardo 

8958 12ml 1,5m2 24 cuotas 

Pretz, Hector José 8957 12ml 1,5m2 24 cuotas 
Schneider, Gustavo 
Eduardo 

8956 12ml 1,5m2 24 cuotas 

Bernhardt, Ernesto 
Hilario y Otra 

9070 25ml 1,7m2 44 cuotas 

Hoffman, Norma 
Elvira 

9071 12ml 1,5m2 24 cuotas 

Gassmann, Elsa 
María  

9072 12ml 1,5m2 24 cuotas 

Benner, Hugo 
Esteban  

9073 12ml 3m2 12 cuotas 

Sistema Confiar 
S.R.L. 

9074 12ml 1,5m2 24 cuotas 

Winderholler, Andrea 
Fabiana  

9075 12ml 1,5m2 24 cuotas 

Fontana Gutierrez, 
Pablo y Otra 

9076 12ml 1,5m2 24 cuotas 

Sistema Confiar 
S.R.L. 

9078 25ml 1,5m2 50 cuotas 



y Cinco, con 36/100 centavos ($655,36), que será abonado por los 

frentistas, fijándose el primer vencimiento para el día 15 de Noviembre de 

2017.  

 

Art.3º.-  Establécese que el costo de los metros de frente de propiedad municipal 

serán afrontados con recursos provenientes de rentas generales. 

 

Art.4º.-  Determínase que la  Dirección de Recursos Financieros de la Municipalidad 

de Crespo, deberá efectuar las notificaciones correspondientes a que 

refieren los Artículos 5º de la Ordenanza Nº 26/17. 

 

Art.5º.-  Pásese copia del presente al Concejo Deliberante, a la Secretaría de 

Economía y Hacienda, a la Secretaria Desarrollo Urbano y Ambiente, a la 

Subdirección de Catastro, al Área de Administración Fiscal y Tributaria, a 

sus efectos. 

 

Art.6º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente y el Secretario de Economía y Hacienda. 

 

Art.7º.-  Comuníquese, publíquese, archívese, etc. 
 



 



                                                                       D E C R E T O              Nº           480/17 
                                                              CRESPO (ER), 24 de Octubre de 2017   

 
 
V I S T O: 

Las actuaciones comprendidas en el Expediente Nº 1.304/2017, de fecha 

04 de Julio 2017 y la operatoria de Sistema de Ahorro Previo para la construcción 

de obras, normada por las Ordenanzas Nº 26/17 y el Decreto Reglamentario Nº 

323/17, y 

 

 
CONSIDERANDO: 

Que a través de la creación de dicho sistema se pretende generar nuevas 

formas de financiar la construcción de Obras Públicas. 

Que mediante el Expediente presentado por los frentistas de calle                                                                

Teresa Ratto, entre Los Constituyentes y Los Olivos, solicitan la formación de una 

Sociedad de Frentistas para la construcción de cordón cuneta y pavimento. 

Que las distintas Áreas de la Administración Municipal han tomado 

conocimiento del trámite, según lo dispuesto en el Artículo 1º del Decreto Nº 323/17,  

cumplimentándose el mismo. 

Que para determinar el precio del metro lineal se tuvo en cuenta la 

Licitación Pública Nº 36/17, adjudicada a Organización Avanzar S.R.L. y a un precio 

de Pesos Dos Mil Cuarenta y Ocho ($2.048,00), el metro cúbico de Hormigón 

Elaborado H-21. 

Que según lo informado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ambiente, el ancho de la arteria a ejecutarse es de 8m., estableciendo que el precio 

inicial del metro cuadrado será de Pesos Seiscientos Noventa y Seis, con 32/100 

centavos ($ 696,32), el que será móvil conforme lo dispuesto por el Artículo 8º de la 

Ordenanza 26/17. 

Que conforme lo establecido por la Ordenanza Nº 26/17 en su Artículo 5º, 

corresponde que, verificado el cumplimiento de los requisitos estipulados en la 

normativa citada, este Departamento Ejecutivo acepte la solicitud de los frentistas a 

través de la emisión del correspondiente Decreto. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorga al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

 

 

 



Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

D  E  C  R  E  T  A:  

 

Art.1º.-   Apruébase la constitución de la Sociedad de Frentistas para la construcción 

de cordón cuneta y pavimento, formada por los frentistas de calle Teresa 

Ratto, entre Los Constituyentes y Los Olivos, que a continuación se 

detallan:  

 

 
Propietario  

 
Registro  

 
Metros 
lineales 

 
M2  

(por 
cuota)  

 
Plan de 
Pagos  

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10956 25,04ml 2m2 50 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10957 11,21ml 2,04m2 22 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10958 57,79ml 3,99m2 58 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10943 10,72ml 2,04m2 21 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10944 10,35ml 2,07m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10945 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10946 9,69ml 2,04m2 19 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10947 9,41ml 2,09m2 18 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10972 21,09ml 2,01m2 42 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10974 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10975 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10976 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10977 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10978 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10979 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10980 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10981 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10982 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10983 10ml 2m2 20 cuotas 



Organización Avanzar 
S.R.L. 

10984 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10985 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10986 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10987 8,1ml 2,03m2 16 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10924 10,72ml 2,04m2 21 cuotas 

Bauer, Pamela Daiana 10927 9,69ml 2,15m2 18 cuotas 
Organización Avanzar 
S.R.L. 

10928 9,41ml 2,09m2 18 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10988 11,11ml 2,02m2 22 cuotas 

Wagner, Adrian Gustavo 10989 20ml 2m2 40 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10992 9,06ml 2,01m2 18 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10902 10,72ml 2,04m2 21 cuotas 

Cornejo, Damián 
Alejandro 

10903 10,35ml 2,07m2 20 cuotas 

Metz, Lucas 10904 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10905 9,69ml 2,04m2 19 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10906 9,41ml 2,09m2 18 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10993 11,11ml 2,02m2 22 cuotas 

Velazquez, Néstor 
Gastón y O. 

10994 10ml 2m2 20 cuotas 

Rothar, Matías Alberto  10995 10ml 2m2 20 cuotas 

Fredes, Carlos Javier y O. 10996 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10997 9,06ml 2,01m2 18 cuotas 

Caballero, María Andrea 10998 11,11ml 2,02m2 22 cuotas 

Fussi, Javier Martin y 
Otra 

11001 10ml 2m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10855 20,99ml 2,05m2 41 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

11003 10,15ml 2,03m2 20 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

11008 23,6ml 2,01m2 47 cuotas 

Organización Avanzar 
S.R.L. 

10818 4,7ml 2,09m2 9 cuotas 

Organización Avanzar 

S.R.L. 

11002 9,06ml 2,01m²  18 cuotas 

 

 
 
  



Art.2º.-  Dispónese de acuerdo a la Ordenanza Nº 26/17, Artículo 9º, inciso c), el 

valor del metro cuadrado en la suma de Pesos Seiscientos Noventa y Seis, 

con 32/100 centavos ($ 696,32), que será abonado por los frentistas, 

fijándose el primer vencimiento para el día 15 de Noviembre de 2017.  

 

Art.3º.-  Establécese que el costo de los metros de frente de propiedad municipal 

serán afrontados con recursos provenientes de rentas generales. 

 

Art.4º.-  Determínase que la  Dirección de Recursos Financieros de la Municipalidad 

de Crespo, deberá efectuar las notificaciones correspondientes a que 

refiere el Artículo 5º de la Ordenanza Nº 26/17. 

 

Art.5º.-  Pásese copia del presente al Concejo Deliberante, a la Secretaría de 

Economía y Hacienda, a la Secretaria Desarrollo Urbano y Ambiente, a la 

Subdirección de Catastro, al Área de Administración Fiscal y Tributaria, a 

sus efectos. 

 

Art.6º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Desarrollo 

Urbano y Ambiente y el Secretario de Economía y Hacienda. 

 

Art.7º.-  Comuníquese, publíquese, archívese, etc. 
 



 



D E C R E T O                   Nº             508/17 
CRESPO (ER), 14  de Noviembre  de 2017 

 
 

V I S T O: 

El Decreto Nº 475/17, de fecha 20 de Octubre de 2017, y 

 
C O N S I D E R A N D O: 

Que a través del mismo se aprueba la constitución de la Sociedad de 

Frentistas para la construcción de la Obra de Cordón Cuneta y Pavimento, formada 

por los frentistas de calle Carlos Gardel, entre Pepe Biondi y José Linares Cardozo. 

Que mediante Expediente Nº 2.460/2017, de fecha 06 de Noviembre de 

2017, a la contribuyente HEFFELE Andrea Luciana, solicita ser incorporada al 

mencionado Consorcio, ya que al momento de la confección de la carpeta 

correspondiente no fue informada, motivo por el cual no tuvo la posibilidad de 

expresar su conformidad y optar por la forma de pago que le resulte más apropiada. 

Que asimismo la recurrente requiere abonar dicha obra en la modalidad 

de medio metro (½ mt.) por mes, lo que arrojaría un total de Veinticuatro (24) cuotas 

mensuales y consecutivas, con respecto al inmueble cuyo registro es 9.107. 

Que el Departamento Ejecutivo Municipal entiende que es lógico y factible 

el pedido del frentista, por lo que dispone hacer lugar al mismo. 

Que el presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

                                        Por ello y en uso de sus facultades 

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L  

      D E C R E T A:  

 

Art.1º.-  Dispónese la incorporación a la Sociedad de Frentistas para  la construcción 

de la Obra de Cordón Cuneta y Pavimento, formada por los frentistas de 

calle Carlos Gardel, entre Pepe Biondi y José Linares Cardozo de nuestra 

ciudad, aprobada por Decreto Nº 475/17, de fecha 20 de Octubre de 2017, 

a la frentista HEFFELE Andrea Luciana, titular del inmueble Registro Nº 

9.107, quien abonará la obra en un total de Veinticuatro (24) cuotas 

mensuales y consecutivas.  

 

Art.  2º.- Establécese que la fecha de vencimiento de la primer cuota, para cancelar 

la obra, será el 15 de Noviembre de 2017. 



Art.3º.-  Dispónese que el presente será refrendado por el Secretario de Economía y 

Hacienda. 

 

Art.4º.-  Pásese copia al Área de Administración Fiscal y Financiera y a la 

Subdirección de Catastro,  a sus efectos. 

 

Art.5º.-   Comuníquese, publíquese, etc. 

            

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 


